
 

     INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL PICACHITO 
              “Contribuimos con la formación de personas capaces de transformar su 

realidad y  entorno” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimados acudientes: Iniciamos este año escolar con nuevos 

propósitos y con el interés de contribuir entre todos a la 

formación integral de nuestros estudiantes.  

La información que se entrega en este plegable es esencial 

para que usted acompañe el proceso  formativo de su hijo o 

acudido en la institución.  

Por favor conservarlo para futuras consultas.  

Circular No1 

Comunidad educativa 
Febrero 5 de 2022  

Sistema Institucional de Evaluación 

SIEE 
Algunas consideraciones a tener en cuenta respecto al 

SIEE son: 
 

LA IMPORTANCIA DE LA FAMILIA EN EL DESARROLLO DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES. 
 

Entendemos que las familias son fundamentales para que 

los niños, niñas, adolescentes y jóvenes reciban una 

educación afectuosa y desarrollen habilidades que 

necesitan para ser parte de la sociedad. El desarrollo de 

este afecto no se basa en la genética, sino en relaciones 

significativas y por eso podemos decir que la “familia” va 

más allá de los padres biológicos. Es un adulto responsable 

con quién hay vínculos afectivos y sirve de referente para 

ellos. 

Una familia es mucho más que resolver las necesidades 

básicas como la alimentación y el vestido, pues tiene una 

gran incidencia en el desarrollo social y emocional de todos 

los seres humanos. Allí adquirimos las habilidades necesarias 

para afrontar la vida de adultos y desarrollar todo nuestro 

potencial. 

La familia ayuda a desarrollar en los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes  su personalidad y brinda apoyo 

emocional.  El ambiente en que crecen, define elementos 

fundamentales para el resto de su vida. 

Por todo lo anterior, es importante que sus hijos crezcan en 

un ambiente protector familiar, donde el afecto, el respeto, 

el cuidado, el amor y la protección les permitan 

desarrollarse plenamente hasta lograr una vida 

independiente y autónoma. 

 

 

 

 

LA IMPORTANCIA DE LA FAMILIA EN EL 

C a l e n d a r i o  e s c o l a r  d e l  p r i m e r  

p e r i o d o  2 0 2 2  
 

Estas son fechas importantes para tener en cuenta en el 

primer periodo del año: 

Inicio del periodo: enero 17 

Recepción de cartas para solicitud de 

promoción anticipada: 
enero 24 a marzo 11 

Entrega de informe parcial a padres 

de familia 
Marzo 3 

Receso estudiantil (semana santa) abril 11 al 15 

Evaluaciones de período y 

Autoevaluación de estudiantes 
abril 16 al 24 

Terminación del periodo: abril 22 

Comisión de evaluación y promoción: abril 26 

Entrega de informe de período a 

padres de familia: 
Abril 29 

Semana de recuperaciones: Mayo 2 al 13 

 

Evaluaciones de periodo, Autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación de los 

estudiantes 
Las evaluaciones de periodo tendrán un 20% de la valoración 

final del periodo, para todas las áreas y  asignaturas.  

Del mismo modo, cada periodo se realizará la 

autoevaluación de los estudiantes en cada asignatura y esta 

nota tendrá un porcentaje del 4% de la valoración final del 

periodo. La coevaluación y la heteroevaluación con 

valoración del 3% cada una de la valoración final del 

periodo.  

  

Escala de 
Valoración Escala de 
Institucional Valoración Nacional 

  

1,0 – 2,9 Desempeño bajo 
  

3,0 – 3,9 Desempeño básico 
  

4,0 – 4,5 Desempeño alto 
  

4,6 – 5,0 Desempeño superior 
 

 Se evaluará con un sólo decimal, en caso de que sea necesaria la 

aproximación se debe aplicar la norma matemática. 

 

Horario de ingreso escolar 
Las horas de entrada para los estudiantes son:  

Básica secundaria y media: 6:10 AM 

Transición 1: 7:30 AM 

Transición 2: 12:30 M 

Básica primaria: 12:30 PM 

La puntualidad es un valor importante que ayuda al buen 

desarrollo de las actividades institucionales. 

Si por algún motivo de fuerza mayor su hijo debe llegar 

tarde, envíe la justificación escrita, con firma, cédula y 

teléfono de contacto, en su cuaderno comunicador. 

Una familia es básicamente un 

equipo, el más unido en el que 

todos los integrantes se apoyan, 

se escuchan, se protegen y 

buscan hacerse felices. 
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Promoción anticipada 

 

 

 Los acudientes o padres de familia de estudiantes 

no promovidos el año anterior que deseen pedir 

promoción anticipada, deberán presentar solicitud 

escrita al Consejo Académico a más tardar el 11 de 

marzo, esta solicitud deberá ser radicada en 

secretaría. 

 Quienes soliciten la promoción anticipada deben 

obtener durante el primer periodo una valoración 

de Alto (4,0 a 4,5) o Superior (4,6 a 5,0)  en las áreas 

que reprobaron y como mínimo una valoración de 

Básico (3,0 a 3.9) en las demás áreas. 

 Los estudiantes que soliciten promoción anticipada 

no deben presentar ninguna situación que afecte 

su convivencia escolar durante el primer periodo 
 El solo cumplimiento de los requisitos y la 

presentación de la solicitud no garantiza la 

promoción anticipada.  Esta decisión será tomada 

por el Consejo académico previa discusión de la 

situación particular de cada estudiante. 

Programa alimentación escolar 
El restaurante escolar inició el lunes 17 de enero.  La entrega se hace a 

través de la modalidad de ración industrializada que consiste en 

productos preparados, listos para el consumo. Se espera que en el 

transcurso del primer semestre del año, se retome la modalidad de 

alimentación preparada, con 450 almuerzos y 250 vasos de leche. 

 

La distribución para los estudiantes se hace durante la jornada. 

Del correcto uso  y aprovechamiento del restaurante, depende la 

permanencia de la titularidad. 

   

E n t r e  s u s  d e b e r e s  e s t á n : 
 Mantenerse en contacto con la Institución para hacer el 

seguimiento académico y comportamental de los estudiantes. 

 Asistir a las entregas de informes, reuniones, llamados, talleres, 

conferencias y asambleas programadas por la Institución. 

 Apoyar la Institución en el trabajo de formación integral 

que realiza con los estudiantes. 

 Proporcionar los recursos necesarios para el desarrollo del 

proceso de formación y de aprendizaje. 

 Proporcionar a los estudiantes  el uniforme de la Institución 

educativa y velar para que lo porte adecuadamente. 

 Tratar con respeto a todos los miembros de la comunidad educativa. 

 Conocer e interpretar conjuntamente con el estudiante el 

Manual de Convivencia Escolar. 

 Inculcar reglas básicas de higiene personal y convivencia social. 

 Responder por los daños que el estudiante realice en la 

Institución o en los alrededores. 

 Aplicar correctivos familiares en los que se evite incurrir en 

castigos físicos o sicológicos. 

 Asistir a la Institución cuando sea requerido, en el horario 

establecido y con una buena presentación personal  

 Velar por la asistencia  del estudiante  a la  Institución y la 

puntualidad a la hora de entrada.  
 Enviar excusas debidamente diligenciadas en el cuaderno 

comunicador cuando su hijo falte o llegue tarde a la 

institución. 

 Respetar el conducto regular en caso de presentarse 

dificultades académicas o de convivencia. 

 Brindar información de cambios de dirección y números 

telefónicos de la casa y empleo en caso de necesidad.  
 

Para contactarnos 
Dirección: Carrera 85A No. 98 B - 17  

Barrio: El Picacho 

RECTORÍA: 4722556 

COORDINACIÓN: 3004180003 

SECRETARÍA: 4761277 

Página WEB: www.ieelpicachito.edu.co 
 

 
 

Derechos y deberes de los padres de 

familia 
Entre otros, los padres de familia tienen los 

siguientes derechos: 
 
 Expresar de manera respetuosa y por conducto regular 

sus opiniones respecto del proceso educativo de sus 

hijos. 

 Participar en el proceso educativo que desarrolle la  

institución y, de manera especial, en la construcción, 

ejecución y modificación del Proyecto Educativo 

Institucional. 

 Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus 

requerimientos sobre la marcha del establecimiento y 

sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso 

educativo de sus hijos. 

 Conocer la información sobre los resultados de las 

pruebas de evaluación  de sus hijos. 

 Elegir y ser elegidos para representar a los padres de 

familia en los órganos de gobierno escolar. 

 Recibir durante el año escolar y en forma periódica, 

información oportuna sobre el rendimiento académico 

y el comportamiento de sus hijos. 

 Ser atendido en los justos reclamos, siempre en actitud 

de diálogo que favorezca la orientación de sus hijos. 
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